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  SALA PENAL TRANSITORIA 
  QUEJA NCPP N.° 289-2023 
  LA LIBERTAD 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

RECURSO DE QUEJA INFUNDADA 
El recurso de queja no prospera, debido a que el 
recurrente no cumplió con un presupuesto de 
procedencia del recurso de casación excepcional, 
conforme con lo previsto en el inciso 4 del artículo 
427 del Código Procesal Penal. 

Lima, veintisiete de octubre de dos mil veinticinco 

VISTOS: el recurso de queja interpuesto 

por la defensa técnica del sentenciado , 

contra la Resolución 139 del treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 

(fojas 172-177), emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de La Libertad, en el extremo que declaró inadmisible 

el recurso de casación excepcional (fojas 160-171) interpuesto contra la 

sentencia de vista del cinco de diciembre de dos mil veintidós (foja 96), 

que confirmó la sentencia de primera instancia del catorce de octubre 

de dos mil veintiuno (fojas 10-81), en el extremo que condenó a  

, como autor del delito de tenencia ilegal de 

municiones, en perjuicio del Estado. 

Intervino como ponente la jueza suprema VÁSQUEZ VARGAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Mediante Resolución Administrativa de la Sala Plena N.° 21-2025-SP-PJ, del 

18 de septiembre de 2025, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República asumió competencia exclusiva para conocer 

los recursos de queja de derecho regulados en el Código Procesal Penal. 

SEGUNDO. SUSTENTO DEL RECURSO DE QUEJA 

La defensa de  instó a este Tribunal supremo 

a conceder el recurso de casación. Sostuvo que la Sala superior no 

observó el principio de legalidad procesal y vulneró los principios a la 

pluralidad de instancia y a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, puesto que se extralimitó al realizar el control de admisibilidad 

de su recurso de casación excepcional al emitir un juicio de valor sobre 
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los fundamentos planteados, cuando de acuerdo con su competencia 

solo ostenta el deber jurídico de constatar el cumplimiento de los 

requisitos de forma. Asimismo, refirió que la Sala realizó un análisis 

superficial al aludir a la no motivación en el extremo casacional.  

TERCERO. EL RECURSO DE QUEJA DE DERECHO 

3.1. El recurso de queja es un medio impugnatorio extraordinario que no 

busca directamente la revocatoria de una resolución impugnada, sino 

que persigue la admisibilidad de otro recurso que en su momento fue 

denegado; para ello corresponde evaluar si dicha denegatoria se 

encuentra arreglada a ley. No obstante, por los principios de celeridad y 

economía procesal, de resultar evidente la inadmisibilidad del recurso 

previamente denegado, la queja de derecho no resultaría atendible, por 

cuanto sería inoficioso declarar su fundabilidad si es indudable que en 

esta Sala suprema no procederá el recurso denegado. 

3.2. El recurso de queja de derecho, conforme lo prevé el inciso 2 del 

artículo 437 del Código Procesal Penal (en adelante CPP), procede contra 

la resolución de la Sala Penal de Apelaciones que declaró inadmisible el 

recurso de casación; por esta razón, la queja tiene la característica de ser 

instrumental, en tanto queda habilitada por la denegatoria del recurso. 

CUARTO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

4.1. En el presente caso, se advierte que la queja de derecho formulada 

cumplió con los requisitos de trámite conforme exige el inciso 1 del 

artículo 438 del CPP1, por lo que se procederá a analizar los agravios 

postulados, a fin de determinar la fundabilidad o no del presente recurso. 

4.2. La Sala de apelaciones denegó el recurso de casación excepcional 

sustentado, especialmente en lo siguiente: no se evidencia que se haya 

expuesto suficientemente en forma clara y puntual las razones que 

 
1 Artículo 438. Trámite 
1. En el recurso de queja se precisará el motivo de su interposición con invocación de la 
norma jurídica vulnerada. Se acompañará el escrito que motivó la resolución recurrida 
(Recurso de Apelación, foja 70) y, en su caso, los referentes a su tramitación; la resolución 
recurrida (Resolución 16, foja 85); el escrito en que se recurre (interpongo y fundamento recurso 
de casación contra Resolución 16, foja 96]; y la resolución denegatoria (Resolución 17, foja 113). 
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justificarían el desarrollo jurisprudencial solicitado; tampoco ha precisado 

ni fundamentado si la pretensión se encuentra orientada a fijar el 

alcance interpretativo de alguna disposición, o la unificación de 

posiciones disímiles de la Corte, o el pronunciamiento sobre un punto en 

concreto que jurisprudencialmente no ha sido suficientemente 

desarrollado, y la incidencia favorable de la pretensión doctrinaria frente 

al caso y la ayuda que prestaría a la actividad judicial; expresando de 

manera lógica, sistemática, coherente y técnica por qué considera que 

es necesario el desarrollo de doctrina jurisprudencial y las razones que 

apoyan la necesidad de su pronunciamiento. 

4.3. Se debe precisar que el Tribunal superior, según lo previsto en los 

incisos 2 y 3 del artículo 430 del CPP, solo podrá denegar el recurso de 

casación en los supuestos previstos en el artículo 405 o cuando se 

invoquen causales distintas a las enumeradas en el Código adjetivo, y en 

el caso de la casación excepcional se limitará a constatar la existencia 

de fundamentación específica exigida para dichos casos. 

Esto último (constatar la existencia de la fundamentación específica exigida) no 

implica realizar un juicio de valor sobre los mismos fundamentos para 

concluir si estos resultan ser razones justificantes para desarrollar doctrina 

jurisprudencial sobre un tema propuesto y, en consecuencia, afirmar que 

existe un interés casacional; o afirmar que el recurrente pretende una 

revaloración de pruebas o fundamentos.    

4.4. Ahora bien, el recurrente, dentro del plazo de ley, cuestionó la 

sentencia de vista mediante casación excepcional para desarrollo de 

doctrina jurisprudencial (fojas 160-171); en concordancia con la causal 

prevista en el inciso 5 del artículo 429 del CPP.  

En este contexto, debe tenerse en cuenta que el inciso 3 del artículo 430 

del Código Procesal Penal dispone que, para la interposición y admisión 

del recurso de casación, si se invoca el inciso 4 del artículo 427 del citado 

Código, sin perjuicio de señalarse y justificarse la causal que corresponda, 
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el recurrente deberá consignar adicional y puntualmente las razones que 

justifiquen el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende. 

4.5. Dicho esto, el casacionista propuso como tema de desarrollo de 

doctrina jurisprudencial: si la aplicación de una condena efectiva para el 

delito de tenencia ilegal de municiones se sustenta en los principios de 

lesividad, proporcionalidad y fines de la pena, ante la probable 

inexistencia de un peligro inminente.  

Asimismo, indicó que la Sala superior se habría apartado de la doctrina 

jurisprudencial establecida en los recursos de nulidad 1357-2015, Lima (es 

nula la condena por el delito de tenencia ilegal de arma si es que no se logró determinar 

el principio de lesividad), 2316-2015, Lima y 1392-2015, Lima (el simple hallazgo de 

dos proyectiles no genera un riesgo típico, además, una conducta será típica cuando 

produzca una perturbación social en el sentido objetivo) y del Acuerdo Plenario 07-

2007/CJ-116, el cual indica que no existe relevancia social como para la 

imposición de una pena efectiva de privación de libertad de seis años, 

pues en el transcurso de la investigación no se demostró la temporalidad 

de la posesión de la munición. Asimismo, de la Casación 2073-2019, 

Lambayeque, la cual estableció que la pena del delito de tenencia ilegal 

de municiones es mucho mayor a la que podría imponerse cuando se 

cause lesiones leves con la utilización de un arma, sancionado de 

acuerdo con el inciso 3 del artículo 122 del Código Penal, con una pena 

de privación de libertad no menor de tres ni mayor de seis años, lo que 

constituye un inexplicable contrasentido.  

De igual forma, sostiene que el Tribunal superior se apartó de doctrina 

jurisprudencial de la Casación 712-2016, La Libertad, que precisó que el 

delito de tenencia ilegal de municiones requiere que el sujeto activo 

entre en posesión del arma, es decir, se encuentre dentro de su órbita 

potestativa, y de la Casación 883-2019, Arequipa, la cual estableció que 

para evaluar la configuración del delito de tenencia ilegal de armas de 

fuego (en el presente caso municiones) se debe precisar si la posesión del arma 

de fuego puede ser esporádica, circunstancial o permanente, y si existió 
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o no un ánimo de usarla a sabiendas de que carecía de la licencia 

respectiva.  

4.6. De la revisión de los fundamentos se la sentencia de vista 

(específicamente los acápites 80-87), se advierte que se imputó al 

sentenciado  el ser miembro integrante de la 

organización criminal Los Malditos de Ascope, donde cumplía el rol de 

coordinador y con la función de ser el nexo de los líderes de Los Osos y 

Los Nureña, sin embargo, no se logró acreditar su vinculación con dicha 

organización criminal. No obstante, respecto al delito de tenencia ilegal 

de municiones, se confirmó su condena de primera instancia al haberse 

acreditado la idoneidad de las treinta municiones halladas e incautadas 

en su domicilio ubicado en la avenida  

, conforme con el Acta de allanamiento, 

registro domiciliario, descerraje e incautación del 1 de julio de 2015, 

donde se consignó que al entrevistarse con la propietaria del inmueble 

(quien dijo llamarse ) indicó ser 

conviviente del sentenciado, a quien se ubicó en el patio del inmueble 

de pie al lado del corral, asimismo. Se encontró entre sus pertenencias 

dos (2) municiones de calibre 38SPL-CBC y veintiocho (28) municiones de 

diferentes calibres, en regular estado de conservación y operativas. 

Ante ello, se aprecia que las municiones halladas en la vivienda del 

sentenciado se encontraban dentro de su órbita potestativa, al 

encontrarse a su libre disposición entre sus pertenencias y, como tal, no se 

trataría de una tenencia esporádica, por lo que no es de recibo que el 

Tribunal superior se haya apartado de la jurisprudencia indicada por el 

casacionista (casaciones 712-2016, La Libertad y 883-2019, Arequipa). 

4.7. Respecto al tema propuesto como desarrollo de doctrina 

jurisprudencial se advierte que este resulta muy genérico, además no 

cumplió con indicar el alcance interpretativo que postula para el tema 

propuesto, ni tampoco detalló cuál sería la incidencia favorable que 

podría aportar la jurisprudencia requerida frente al caso sub judice y a la 
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solución de casos futuros, de conformidad con la jurisprudencia penal de 

la Corte Suprema (Recurso de Queja 66-2009, La Libertad y Casación 160-2015, 

Ucayali).  

Con relación al supuesto apartamiento de la doctrina jurisprudencial 

establecida en los Recursos de Nulidad 1357-2015, Lima; 2316-2015, Lima;  

1392-2015, Lima; y la Casación 2073-2019, Lambayeque, no se aprecia 

que en el presente caso la gravedad del comportamiento (tenencia de 

treinta municiones) sea semejante al desvalor del peligro ante la posesión de 

una o dos municiones tratadas en las ejecutorias supremas antes citadas, 

máxime si ninguna de ellas tiene la calidad de precedente vinculante.  

4.8. En atención a lo referido, no se configura la causal del numeral 5 del 

artículo 429 del Código Procesal Penal, por lo que el recurso propuesto 

debe ser rechazado por no contener una pretensión válida que justifique 

el pronunciamiento casacional. 

QUINTO. RESPECTO A LAS COSTAS 

No existen motivos para exonerar de las costas al sentenciado quien 

interpuso el presente recurso sin resultado favorable, por lo que es de 

aplicación el inciso 2 del artículo 504 del CPP, que establece la 

obligación de fijar este concepto a quien interpuso un recurso sin éxito. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los jueces que integran la Sala Penal Transitoria de 

la Corte Suprema de Justicia de la República acordaron:  

I.  DECLARAR INFUNDADO el recurso de queja interpuesto por la defensa 

técnica del sentenciado  contra la 

Resolución 139 del treinta y uno de enero de dos mil veintitrés (fojas 172-177), 

emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad, en el extremo que declaró inadmisible el recurso 

de casación excepcional (fojas 160-171) interpuesto contra la sentencia de 

vista del cinco de diciembre de dos mil veintidós (foja 96), que confirmó la 

sentencia de primera instancia del catorce de octubre de dos mil 
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veintiuno (fojas 10-81), en el extremo que condenó a  

 como autor del delito de tenencia ilegal de municiones, en 

perjuicio del Estado. 

II. IMPUSIERON al recurrente  al pago de las 

costas procesales y DISPUSIERON su liquidación por el secretario del 

Juzgado de Investigación Preparatoria competente. 

III.  DISPONER que se remita la causa al tribunal de origen para los fines 

de ley, se registre y se haga saber a las partes procesales apersonadas en 

esta sede suprema. 

S. S. 

PRADO SALDARRIAGA 

BACA CABRERA 

TERREL CRISPÍN 

VÁSQUEZ VARGAS 

BÁSCONES GÓMEZ VELÁSQUEZ  

VV/rfc          

 

 

 

 

 

 

 

 

    


